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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2010-12043   Orden EDU/64/2010, de 2 de agosto, por la que se regulan los fi che-
ros automatizados con datos de carácter personal en el ámbito de la 
videovigilancia de los centros docentes públicos de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La recogida de datos personales relativos a la imagen de las personas como consecuen-
cia de la implantación, por razones de seguridad para personas y bienes, de un sistema de 
videovigilancia en los centros docentes públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, hace necesaria la regulación de nuevos fi cheros automatizados que contemplen 
las condiciones en las que ha de producirse dicha recogida de datos así como la protección de 
los derechos de los interesados. En este sentido, la Agencia Española de Protección de Datos 
dicta la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» nº 296, de 12 de 
diciembre) sobre el tratamiento de datos personales con fi nes de vídeo-vigilancia a través de 
sistemas de cámaras o videocámaras. 

 El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece que la creación, modifi cación o supresión de los fi cheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en 
el «Boletín Ofi cial del Estado» o Diario Ofi cial correspondiente. El artículo 39.2 de la misma ley 
orgánica, dispone que serán objeto de inscripción, en el Registro General de Protección de Da-
tos, los fi cheros automatizados que contengan datos personales y de los cuales sean titulares 
las Administraciones Públicas, así como sus entes y organismos dependientes. 

 Por su parte, el Decreto 48/1994, de 18 de octubre, por el que se regulan los fi cheros infor-
matizados con datos de carácter personal dependientes de los órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus Organismos Autónomos, determina en su artículo 
3, que la creación de nuevos fi cheros se llevará a cabo por orden del titular de la consejería del 
que dependa o a la que esté adscrita la unidad responsable del fi chero. 

 En virtud de lo expuesto y de conformidad con las facultades atribuidas por el artículo 33 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación. 

 La presente orden tiene por fi nalidad regular los fi cheros automatizados de datos de carác-
ter personal, contenidos en el Anexo I de esta Orden, incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
ámbito de la videovigilancia en los centros públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, señalados en el Anexo II. 

 Artículo 2. Adopción de medidas de seguridad. 

 Las personas titulares de los órganos responsables de cada fi chero automatizado adoptarán 
las medidas necesarias para asegurar la confi dencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como todas aquellas conducentes a la efectividad de las demás garantías, derechos y obli-
gaciones reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en las demás normas 
vigentes. Especialmente los responsables del tratamiento de los datos de los fi cheros relacio-
nados en el Anexo I respetarán lo previsto en la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la 
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Agencia Española de Protección de Datos, acerca de los fi cheros automatizados establecidos 
con la fi nalidad de videovigilancia en lo que se refi ere a la obligación de cancelarlos en el plazo 
de un mes desde su captación. 

 Artículo 3. Derechos de oposición, acceso, rectifi cación y cancelación de datos. 

 Los interesados podrán ejercer su derecho de oposición, acceso, rectifi cación y cancelación 
de sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento automatizado, cuando proceda, en 
la forma prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y demás normativa de apli-
cación, ante la unidad o servicio que para cada fi chero se determina en el Anexo I. 

 Disposición fi nal primera. Notifi cación e inscripción de los fi cheros 
en el Registro General de Protección de Datos 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/1999, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los fi cheros automatizados relacio-
nados en esta orden serán notifi cados a la Agencia de Protección de Datos, por la Dirección 
General de Coordinación y Política Educativa para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación de esta orden en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor 

 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 2 de agosto de 2010. 

 La consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 

 ANEXO I 

 Fichero 1. Videovigilancia de Centros Públicos docentes de titularidad de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 a) Finalidad del fi chero y usos previstos del mismo: videovigilancia de los centros públicos 
docentes titularidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria mediante grabación de cámaras 
de seguridad para la seguridad y protección de personas e instalaciones y seguridad de los 
accesos. 

 b) Personas o colectivos afectados: cualquiera persona que acceda a las dependencias de 
los centros públicos, así como a los accesos de los mismos. 

 c) Procedimiento de recogida de datos: grabación de imágenes a través de videocámaras 
conectadas a sistemas de videovigilancia 

 d) Estructura básica del fi chero y descripción de los tipos de datos de carácter personal 
incluidos en el mismo: imágenes y fecha y hora de obtención de las mismas. 

 e) Cesiones de datos: órganos judiciales y fuerzas y cuerpos de seguridad. 

 f) Órgano responsable del fi chero: la Dirección General de Coordinación y Política Educa-
tiva, en coordinación con la Sección de Informática de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación. 
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 g) Servicio o Unidad ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso, rectifi cación, can-
celación y oposición: Servicio de Centros. 

 h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: básico. 

 Fichero 2. Gestión de los sistemas de vídeo-vigilancia en Centros Públicos docentes de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 a) Finalidad del fi chero y usos previstos del mismo: registro de datos sobre los sistemas de 
videovigilancia instalados en los centros. 

 b) Personas o colectivos afectados: personas a cargo de dichos sistemas en los centros o 
personas pertenecientes a las empresas que prestan servicios relativos a los mismos. 

 c) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: formularios. 

 d) Estructura básica del fi chero y descripción de los tipos de carácter personal incluidos en 
el mismo: NIF, nombre, apellidos, teléfono de contacto, cargo, correo electrónico de contacto. 

 e) Cesiones de datos: no se prevén. 

 f) Órgano responsable del fi chero: la Dirección General de Coordinación y Política Educa-
tiva, en coordinación con la Sección de Informática de la Secretaría General de la Consejería 
de Educación. 

 g) Servicio o Unidad ante el que se puede ejercitar el derecho de acceso, rectifi cación, can-
celación y oposición: Servicio de Centros. 

 h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: básico. 

 ANEXO II 

 Centros docentes públicos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria incluidos 
en el ámbito de aplicación de la orden. 

 Institutos de Educación Secundaria e Institutos de Educación Secundaria Obligatoria. 

 Centro Integrado de Formación Profesional nº 1 de Santander. 

 Centro de Educación Postobligatoria de Unquera. 

 Escuelas Ofi ciales de Idiomas de Santander, Torrelavega y Laredo. 

 Escuelas Hogar: Félix de las Cuevas (Potes), Virgen de Valvanuz (Selaya) y Jerónimo Pérez 
Sainz de la Maza (Soba). 

 Escuela de Arte nº1 de Reocín. 

 Conservatorio de Música “Jesús de Monasterio” de Santander y Conservatorio Profesional 
de Torrelavega. 

 Centro de Recursos, Interpretación y Estudios de Polanco. 
 2010/12043 
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